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CIDH y CORTE IDH realizan reunión de trabajo conjunto 

 
Ciudad de México, 5 de septiembre de 2017 – La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH) se reunieron el 2 de septiembre por quinto año consecutivo con el fin de 

profundizar en el diálogo interinstitucional.  

 

La CIDH y la Corte Interamericana dieron cuenta de los resultados del Grupo de 

Trabajo, integrado por ambos órganos para el seguimiento a este diálogo. Entre los 

importantes resultados alcanzados, el Grupo de Trabajo coadyuvó a la histórica 

decisión adoptada por la Asamblea General de la OEA en junio de este año de 

duplicar en los próximos tres años el presupuesto de los órganos del Sistema 

Interamericano. Ambos órganos reiteraron su agradeciendo a los Estados 

Americanos al adoptar esta decisión, así como reafirmaron su compromiso de 

manejar estos recursos con la misma transparencia y responsabilidad con el 

objetivo de aumentar y mejorar el acceso a la justicia a las víctimas de violaciones 

a derechos humanos.  

 

Durante la reunión, los Jueces y Jueza, Comisionados y Comisionadas 

profundizaron sobre algunos temas centrales a los desafíos actuales del proceso de 

peticiones y casos ante el Sistema Interamericano. Es este sentido, trataron las 

políticas de sometimiento de casos, solicitudes de medidas provisionales y de 

opiniones consultivas a la Corte Interamericana por parte de la Comisión. 

Igualmente, se presentaron los criterios de acumulación de casos por parte de la 

CIDH, así como el papel de la Comisión en el litigio ante la Corte IDH. 

 

‘‘Vemos con satisfacción como el diálogo y cooperación entre ambos órganos se han 

intensificado en los últimos cinco años con el único fin de hacer más eficiente la 

protección y promoción de los derechos de las personas en la América’’, señaló el 

Presidente de la Corte IDH, Juez Roberto F. Caldas. Agregó que ‘‘las funciones y 

roles son distintos y complementarios, aunque ambos compartimos el mismo 

compromiso, por lo que el diálogo es fundamental’’.  

 

Por su parte, el Presidente de la CIDH, Francisco Eguiguren, calificó esta reunión 

como ‘‘altamente productiva’’. Resaltó que ‘‘es preciso analizar y reflexionar 

constantemente sobre los desafíos y retos que enfrentan ambos órganos con miras 

a avanzar la efectividad y ampliar la capacidad institucional’’.  

 

La Corte Interamericana resaltó la importancia de la utilización de su función 

consultiva a través de la emisión de Opiniones Consultivas, que pueden ser 

solicitadas por los órganos de la OEA, incluida la Comisión, así como por los Estados 

Parte. Asimismo, la Comisión actualizó a la Corte sobre las iniciativas y estrategias 
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planteadas en materia de atraso procesal. Ambos órganos coordinaron su agenda 

de sesiones del próximo año, que serán oportunamente publicadas.  

 

Por otro lado, la Corte IDH y la CIDH afinaron los detalles de la celebración del 

Primer Foro Interamericano de Derechos Humanos, que tendrá lugar del 4 al 6 de 

diciembre en Washington, D.C. Este evento oficial, organizado por ambos órganos 

del Sistema Interamericano, será público y abierto a todos los usuarios del sistema 

interamericano y sectores interesados. 

 

Ambos órganos expresaron su profundo pesar por el fallecimiento del señor Alberto 

Pérez Pérez, quién fue Juez del Tribunal del año 2010 a 2015. El Juez Pérez Pérez, 

nacional de Uruguay, fue un reconocido jurista con una distinguida trayectoria en el 

derecho internacional de los derechos humanos. La Corte Interamericana y la CIDH 

expresaron sus más sentidas condolencias por tan irreparable y dolorosa pérdida a 

sus familiares y seres queridos. 

 

Por parte de la Corte Interamericana estuvieron presentes el Presidente, Juez 

Roberto F. Caldas, el Vicepresidente, Eduardo Ferrer Mac-Gregor y los Jueces y 

Jueza Humberto Antonio Sierra Porto, Elizabeth Odio Benito, Patricio Pazmiño 

Freire, así como el Secretario Pablo Saavedra Alessandri, la Secretaria Adjunta 

Emilia Segares Rodríguez, el Director Jurídico Alexei Julio Estrada y el Abogado 

Bruno Rodríguez Reveggino. Por parte de la Comisión estuvieron presentes los 

Comisionados y Comisionadas Francisco José Eguiguren Praeli, Presidente, 

Margarette May Macaulay, Primer Vicepresidenta; Esmeralda Arosemena de 

Troitiño, Segunda Vicepresidenta; José de Jesús Orozco Henríquez; Paulo Vannuchi; 

James L. Cavallaro; Luis Ernesto Vargas Silva, así como Paulo Abrão, Secretario 

Ejecutivo; Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta; Soledad García, 

Relatora Especial sobre DESCA; Edison Lanza, Relator Especial para la Libertad de 

Expresión, y Silvia Serrano, Abogada. 

 

Ambos órganos agradecieron al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México por prestar las facilidades para realizar 

esta reunión interinstitucional en su sede por tercer año consecutivo.  

 

**** 

 
Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte 

Interamericana http://corteidh.or.cr/index.cfm o envíe un correo dirigido a Pablo 

Saavedra Alessandri, Secretario a corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa 

contacte a Bruno Rodríguez Reveggino prensa@corteidh.or.cr  

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. También puede 

seguir las actividades de la Corte en Facebook y Twitter 
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